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PRESENTACIÓN

Cuando pensamos en inventos, lo normal es que evoquemos imágenes 
como las del teléfono, el avión o el ordenador, por ejemplo. Pensar en el Dere-
cho es poco habitual cuando se alude a los inventos. Pero el Derecho es igual 
de artificial que todas esas otras invenciones. El Derecho no crece de los 
árboles ni surge de la nada: es fruto del ingenio humano y, como otros ins-
trumentos de los que nos hemos dotado, sin él nuestro progreso no hubiera 
sido posible.

El Derecho nos ha ayudado a avanzar, al articularse como una vía de solu-
ción de conflictos, alternativa a la fuerza. Es signo de civilización: donde hay 
buenas leyes y se cumplen, la sociedad y la economía funcionan mejor.

La seguridad jurídica, según múltiples estudios, es un elemento que atrae 
la inversión económica porque genera confianza. Del mismo modo que vivir 
con la certeza de que el fuego quemará y no helará, el hecho que las leyes se 
ejecuten conforme a su tenor anima a acudir a un país o Comunidad Autó-
noma.

Aragón, en ese sentido, siempre ha sido un territorio comprometido con 
el Derecho. Uno de sus signos de identidad como con tanto acierto expresó 
Joaquín Costa, o como recuerda nuestro Estatuto de Autonomía. No es solo 
que dispongamos de un Derecho foral propio, sino que creemos en el valor 
del Derecho.

Dentro de la construcción del Aragón del futuro, como sociedad hemos 
decidido apostar por las nuevas tecnologías. Son numerosas las iniciativas 
privadas y públicas que van en esta dirección y esperamos que no dejen de 
crecer. El Gobierno de Aragón se esfuerza en ello, dentro de las palancas 
seguras del progreso futuro. Pero, en esta apuesta, no olvidamos nuestras 
viejas tecnologías, entre ellas el Derecho.

Resulta imprescindible comprender el potencial técnico y económico de 
los avances que estamos experimentando, pero también su dimensión jurí-
dica para valorar si el Derecho vigente es capaz de responder bien a los retos 
y oportunidades que nos brindan, o para identificar cuándo es bueno regular 
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y cuándo se puede confiar en la capacidad de autorregulación de los parti-
culares. Esta obra es una mezcla de las viejas y las nuevas tecnologías, del 
presente, el pasado y el futuro de Aragón.

Para su elaboración, se ha contado con la valiosa colaboración de la Fun-
dación Manuel Giménez Abad, una institución de la que nos sentimos muy 
orgullosos todos los aragoneses, y que honra permanentemente la memoria 
de una persona sin parangón.

El lector encontrará en las páginas siguientes las voces de expertos des-
tacados en sus respectivos campos. Los 16 capítulos del libro tratan los más 
recientes reglamentos europeos en materia de Derecho digital y singular-
mente de inteligencia artificial, así como una lectura en Derecho comparado 
y perspectivas que empiezan a asomar por el horizonte, como el ámbito de 
los neuroderechos. Todo ello, con perspectiva humanista, diversidad de enfo-
ques y rigor.

Enhorabuena a todos los autores de esta publicación. Espero, sincera-
mente, que disfruten de su lectura y consulta, porque estas páginas son el 
reflejo, una vez más, de la vocación sincera de Aragón por el Derecho, como 
instrumento sobre el que se construye la convivencia social y el progreso 
económico, cultural, tecnológico y científico.

María del Mar Vaquero Periánez
Vicepresidenta del Gobierno de Aragón
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PRÓLOGO

La inteligencia artificial (IA en adelante) se ha instalado en nuestra rutina con 
una velocidad que sería sorprendente si no fuese porque es el auténtico rasgo 
distintivo de nuestro tiempo. Su consolidación como herramienta «popular» es 
ya un hecho incuestionable. También lo es la constatación de su capacidad para 
transformar hábitos; formas de trabajar; y, en general, nuestra forma de vida. 
Su impacto es transversal, generalizado y profundo. La única certeza es que las 
incógnitas superan a las certezas. El futuro esconde aún muchas sorpresas.

Juristas, politólogos y sociólogos no tardaron en comprender que su ámbito 
propio de estudio se veía fuertemente alterado por la irrupción de la nueva 
herramienta tecnológica. Cuando no se ha llegado a aprehender con sufi-
ciencia el impacto de la generalización de Internet y de las redes sociales, la 
tecnología vuelve a golpear y lo hace con una herramienta con una capacidad 
disruptiva desconocida hasta la fecha. Si bien, como se ha indicado, las incóg-
nitas sobre el presente y, más aún sobre el futuro, incluso inmediato, son múl-
tiples, casi desde su irrupción en la forma de aplicaciones libres, la academia 
ha enfrentado los dilemas que plantea y ha intentado darles respuesta. En este 
punto, me interesa destacar como, a mi juicio, en esa voluntad de enfrentar los 
retos de la IA ha habido mucho de intuitivo. Nada hay de peyorativo en el uso 
de esta expresión. El científico, consciente de lo mucho que desconocía, ha 
entendido que, en cualquier caso, se encontraba ante un hecho histórico que 
exigía comenzar por realizar las preguntas pertinentes para tratar de avanzar 
en las respuestas. Como tantas veces, el primer paso es detenerse y comen-
zar a realizar las preguntas pertinentes. De acuerdo con la transcendencia y 
características del fenómeno, esas preguntas son múltiples y surgen desde 
prácticamente todos los ámbitos del quehacer humano. En este volumen, 
encontrará el lector reflexiones que abarcan desde el derecho a la organiza-
ción política pasando por la ética y los derechos. La simple lectura del índice da 
cuenta de la transcendencia del reto que enfrentamos como humanidad que 
desea preservar unos valores que garantizan una convivencia civilizada.
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Tres son los ejes sobre los que se construyen los trabajos que conforman 
esta obra. El primero de ellos es la relación entre la IA y el Derecho. Son mayo-
ría los trabajos que, de una u otra manera, abordan cuestiones referidas al 
reto que para el legislador supone la irrupción de una herramienta con estas 
características. Dos son los planos fundamentales en los que se desenvuel-
ven los trabajos. Por un lado, la regulación en sentido estricto de la IA; por 
otro, su incidencia sobre el estatus de derechos y libertades. Desde hace 
tiempo, defiendo que el tránsito de la era analógica a la digital supone un 
movimiento acelerado y profundo de las placas tectónicas que han soste-
nido durante siglos no sólo el orden institucional. También una forma de vivir, 
una convivencia. Elemento vertebrador de ese orden ha sido y es el Derecho. 
La ley adquirió una naturaleza casi mágica para convertirse en garantía, ins-
trumento de transformación social y generador de un orden conforme a la 
voluntad general.

Si nos centramos en el Derecho público, dos condiciones emergían como 
esenciales para que la Ley, y el ordenamiento en su conjunto, pudiese cumplir 
esas funciones. Por un lado, la estabilidad de los objetos que eran someti-
dos a su regulación. Por otro, la existencia de un lenguaje que permitía tanto 
aprehender correctamente la realidad como hacer del Derecho un universo 
comprensible, en principio, para todos. No en vano, la publicidad y claridad de 
las normas eran presupuesto de su legitimidad. El movimiento de placas que 
se subrayaba con anterioridad subvierte estas dos premisas. Si algo caracte-
riza la incipiente era digital es la velocidad. Todo transcurre y se transforma 
a una velocidad extraordinaria. Literalmente, es casi imposible realizar cual-
quier ejercicio predictivo. Junto a ello, el legislador se encuentra sin lenguaje. 
Tiene que recurrir a voces técnicas, muchas veces auténticos neologismos, 
hostiles para el jurista y, lo más relevante, incomprensibles para el ciudadano.

La consecuencia es que el Derecho público ha perdido capacidad de inci-
dencia sobre la realidad. Pocas materias ejemplifican con mayor claridad 
estas dificultades que la IA. Y pocas materias pueden requerir más de un 
marco normativo adecuado. Normas que sometan su uso a las exigencias 
propias de un Estado social y democrático de derecho. Como se indicó, la 
incidencia de la IA es transversal y su impacto tiene una profundidad que aún 
no llegamos a imaginar. Someter a un Derecho que vele por los principios 
y valores que son sustento de nuestro orden político a una herramienta tan 
relevante, es una necesidad evidente. El lector tiene la posibilidad de leer un 
conjunto de trabajos que enfrentan este reto y que, desde la experiencia, nos 
enseñan que, al menos, hay mínimos que se pueden y deben alcanzar.

Dos cuestiones adicionales que añaden dificultad a la labor del legislador 
emergen en la obra. Por un lado, la dimensión necesariamente trasnacional 
de cualquier intento de regulación eficaz de la IA; por otro, la transformación 
que su consolidación, y en general el nuevo escenario tecnológico, suponen 
para la relación entre lo público y privado. La IA consuma el empoderamiento 
de un sector privado aquí personificado en unas determinadas compañías 
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tecnológicas que alteran las relaciones tradicionales de poder y condicionan 
de manera notable la eficacia de las normas que puedan aprobarse.

No menor interés tiene la relación entre IA y derechos fundamentales y 
libertades. No hay ocasión de desarrollar ni siquiera someramente esta cues-
tión. El lector encontrará trabajos específicos sobre este extremo y numero-
sas alusiones en otros trabajos. Por mi parte, creo que es preciso llamar la 
atención sobre el impacto que el nuevo contexto tecnológico y, en particular, 
la IA, tiene sobre los derechos y libertades. Sobre los existentes y por la nece-
sidad de generar nuevos derechos. Derechos que han de cumplir una doble 
función: por un lado, servir de garantía y protección frente a los riesgos del 
mal uso de esas tecnologías; por otro, servir de instrumento para que todos 
los ciudadanos puedan disfrutar de las ventajas que ofrecen en condiciones 
de igualdad. La relación del nuevo universo tecnológico con los derechos y 
libertades es una cuestión recurrente en la academia. Pero todos los esfuer-
zos son necesarios. Porque es preciso seguir el ritmo de la evolución tecno-
lógica y porque debe seguir manteniéndose la alerta frente a los poderes 
públicos.

En el volumen que el lector tiene en sus manos dos cuestiones adicionales 
están presentes. Ambas son objeto de atención singular y ambas sobrevue-
lan todos los trabajos. Me refiero a la dimensión ética de la IA y a su impacto 
sobre el sistema democrático. Lo referido hasta ahora bien puede proyec-
tarse sobre estas cuestiones. Pero ambas exigirían un desarrollo singular que 
no es posible realizar en estas palabras preliminares. En todo caso, es nece-
sario realizar una reflexión sobre las mismas.

La aludida dificultad del Derecho público para cumplir sus funciones tra-
dicionales en la sociedad digital es ya un obstáculo para articular una rela-
ción armónica entre este modelo social y la democracia, al menos tal y como 
se concibe hasta ahora. El Derecho lejos de limitarse a ser una herramienta 
técnica o ser soporte del Estado de derecho es condición para la existen-
cia de una sociedad democrática. El principio democrático se hace realidad 
mediante la aprobación de leyes que expresan la voluntad general. Si el Dere-
cho es incapaz de cumplir su función de garantía y transformación, el sistema 
democrático verá como una grave fisura quiebra su estructura institucional. 
Lo mismo sucede con la transformación de la relación entre lo público y lo 
privado o con el rediseño de un nuevo estatus de derecho y libertades.

Las dudas y retos enunciados no significan que la era digital sea incompa-
tible con la democracia o que la someta a un riesgo extremo. Se trata, sim-
plemente, de constatar que los presupuestos han cambiado. No es posible 
seguir articulando las estructuras institucionales y las dinámicas políticas 
como si no sucediese nada. El riesgo real es la pasividad. Si se sigue actuando 
conforme a una realidad inexistente, los problemas serán inevitables. La era 
digital tiene sus exigencias particulares para un adecuado funcionamiento 
de un sistema democrático. El reto es doble: realizar un adecuado diagnós-
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tico de carencias y necesidad y diseñar un sistema que cumpla los requisitos 
esenciales de un sistema democrático y aproveche las ventajas, que las hay e 
importantes, del nuevo orden.

Los retos éticos de la consolidación de la IA son extraordinarios y expre-
sivos de la transcendencia de esta herramienta. Su incidencia horizontal, su 
capacidad para transformar todos los quehaceres, provoca una inevitable 
alteración de los presupuestos sobre los que hemos asentado una forma de 
vivir. Desde las relaciones laborales a la ya aludida relación y organización del 
poder, los cambios son profundos e inevitables. En la mayoría de las ocasio-
nes, el reto no es tanto dibujar un nuevo código como idear la manera para 
preservar aquellos valores que entendemos esenciales para preservar aque-
llo que garantiza los mínimos necesarios de igualdad, justicia y libertad. No 
será una tarea sencilla. La IA emerge como un gigante todopoderoso rea-
cio a ser sometido a normas y pautas de comportamiento. La tutela sobre 
el mismo escapa en la mayoría de las ocasiones a los poderes públicos. Por 
todo ello, el desafío es tan importante como complejo. Pero nada debe hacer 
desistir de enfrentar los problemas éticos a los que enfrenta la IA. De alguna 
manera, enfrentar con éxito esos retos es presupuesto de otras tareas pen-
dientes.

Democracia, Derecho, Ética. El mero enunciado de estas voces es expre-
sivo del alcance de los desafíos a los que enfrenta la era digital. El diseño 
institucional, la norma jurídica y la ética/filosofía deberá enfrentarlos desde 
la conciencia de su interrelación. Aunque parezca obvio, lo primero es tomar 
conciencia del desafío. Es propio de nuestro tiempo que la tecnología avance 
a una velocidad superior a la que se formula el soporte humanista que la debe 
ordenar. Este decalaje es uno de los grandes desafíos de nuestros días. El 
desarrollo tecnológico es extraordinario y como tal expresivo de la capaci-
dad del ser humano para las más altas conquistas. Pero, como siempre en 
la historia, las consecuencias deben ser moduladas por criterios humanistas 
que las inserten con plenitud al servicio de los objetivos propios de un orden 
que cumpla los objetivos inherentes a la dignidad humana y a la protección 
efectiva de los derechos y libertades.

La IA es una extraordinaria oportunidad para mejorar de manera efectiva y 
universal las condiciones de vida de la mayoría de los seres humanos. Desde la 
medicina a la educación, sus ventajas se antojan generalizadas. Su presente 
es ya deslumbrante y su evolución hace pensar en objetivos hoy impensables. 
Como sucede con otras tecnologías de la era digital, tiene la inmensa ventaja 
de un coste que hace fácilmente generalizable su uso, al menos en determi-
nados estadios. Lógicamente, como cualquier herramienta tecnológica, la IA 
abre la puerta a problemas e, incluso, algunos peligros. No hay avance que 
no haya planteado esta doble cara. Tener la posibilidad de disponer de la IA 
es indudablemente positivo. En manos de quienes la utilicen está aminorar 
los problemas y maximizar las ventajas. Es natural que una herramienta tan 
poderosa, que en ocasiones puede provocar la sensación de superar al usua-
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rio, de miedo. Frankenstein es un mito recurrente. Los problemas, las dudas, 
los errores en su utilización son inevitables. Su uso es un aprendizaje conti-
nuo. Por ello es preciso reflexionar, diagnosticar y generar las herramientas 
correspondientes que prevengan y en su caso aminoren las consecuencias 
negativas. Y que, simultáneamente, sirvan para obtener el máximo beneficio 
posible de su uso.

La IA es el penúltimo hito en el tránsito de la era analógica a la era digital. 
Su singularidad es extraordinaria y exige y merece estudios individualizados. 
Pero su adecuada comprensión necesita de una visión de conjunto. Cada día 
que pasa, la realidad se separa más de aquella que sirvió de premisa para 
organizar la convivencia de una manera determinada. El desafío es encontrar 
el diseño y los valores que la han de soportar en la era digital. A ese desafío 
quiere servir la publicación que el lector tiene en sus manos.

José Tudela Aranda
Secretario General de la Fundación Manuel Giménez Abad
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